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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2006-00230 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:    MARTHA CECILIA MARTINEZ RESTREPO  

CESIONARIO:    JORGE LUIS MONTAÑA SUAREZ  

DEMANDADO:     FELIX MARIA TRUJILLO SALGADO  

RADICACIÓN:    630014003008-2006-00230-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el señor FELIX MARIA TRUJILLO SALGADO, 

actuando como demandado en éste asunto, solicita la elaboración 

de oficios con fecha actualizada dirigidos a la Notaria segunda 

de Armenia, Quindío, y la oficina de instrumentos públicos de 

Armenia, Quindío, el despacho ACCEDE a tal pedimento, y ordena 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad 

librar nuevamente los oficios ordenados en auto del 22 de 

febrero de 2010 (visible a folios 170 y siguientes del archivo 

01pdf del expediente digital) y remitirlos a los correos de 

las oficinas a las que van dirigidos.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

21 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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